
 

 

 

 

Boletín número 4 

Durango, Dgo., a 23 de enero del 2017 

 

IDAIP refuerza acciones en materia de transparencia 

 

Se realiza evaluación diagnóstica dirigida a enlaces de Unidades de Transparencia. 

El Instituto de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales (IDAIP) y la Secretaría 

de la Contraloría llevaron a cabo una evaluación y detección de necesidades de capacitación para 

titulares de Unidades de Transparencia del Poder Ejecutivo, evento que tuvo lugar en la sede del 

Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Durango (Cocyted). 



Dicha actividad se realizó de manera coordinada con la Secretaría de la Contraloría del Estado y 

previo al inicio de la misma, el comisionado presidente del IDAIP, Héctor Carriedo Sáenz, refirió 

que el principal reto para el 2017 es la implementación de la nueva Ley estatal de la materia y de 

las obligaciones que deben cargarse en la Plataforma  Nacional de Transparencia (PNT),   y por ello 

se seguirá coordinando esfuerzos con capacitación, asesoría y acompañamiento a los sujetos 

obligados, de tal manera que en mayo próximo Durango pueda levantar bandera blanca en el  

cumplimiento de las obligaciones que deben estar en dicha plataforma, indicó. 

Dijo que la evaluación representa el punto de partida para la detección de necesidades de 

capacitación en materia de acceso a la información pública y transparencia,  por lo agradeció a la 

Secretaría de la Contraloría del Estado, y en particular a su titular, Rosario Castro Lozano por su 

disposición para impulsar acciones conjuntas que permitan que las instituciones de Durango sean 

transparentes y eficientes, y de esta manera se logre el objetivo de implementar la Ley Estatal de 

Transparencia. 

Por su parte la comisionada propietaria del IDAIP, María de Lourdes López Salas, habló sobre la 

ampliación de las obligaciones en materia de transparencia que contempla el nuevo marco 

normativo como lo son: Gobierno Abierto;  Accesibilidad a grupos vulnerables; Equidad y 

perspectiva de género; Ley de Archivos y Protección de Datos Personales. 

Consideró que se tiene una gran tarea por desarrollar y coincidió con el comisionado presidente, 

Héctor Carriedo Sáenz, en el sentido de que se tienen que realizar esfuerzos coordinados para 

cumplir con lo que mandata la Ley de Transparencia en el Sistema Nacional de Transparencia. 

En  tanto, la secretaria de la Contraloría estatal, Rosario Castro Lozano, aseguró que se elabora 

una agenda común en materia de transparencia  y rendición de cuentas, sin embargo, primero es 

importante contar con un diagnóstico de áreas de oportunidad sobre qué es lo que se tiene que 

fortalecer en las diferentes áreas del Poder Ejecutivo, de ahí la importancia de realizar este tipo de 

ejercicios para ejecutar un programa de trabajo conjunto. 

Reciben capacitación 

Asimismo,  personal del IDAIP impartió el curso-taller en el  Ayuntamiento de Durango a los 

titulares de las áreas de transparencia,  informática y sistemas, así como al personal encargado de 

registrar información en el Sistema de Portales de Obligaciones de Trasparencia, con el objeto de 

dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia que se deben difundir en los portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 


